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LUGAR DE LA REUNIÓN: Unidad para la Calidad 

Edificio Juan Agustín de Mora – 1ª Planta (Campus de “El Carmen”) 

 
Fecha: 16 de marzo de 2026 
Hora comienzo: 09:30 h. 
Hora finalización: 10:30 (1 horas) 
 

ORDEN DEL DÍA Y TEMAS QUE SE HAN TRATADO: 

1. Explorar vías de colaboración entre el Servicio de Empleo y Emprendimiento y la Unidad para la 
Calidad 

ASISTENTES A LA REUNIÓN: 

 

1.- Macarena Romero Martín (Directora de Calidad)  

2.- Sergio Pérez Cuadrado (Jefe de Servicio de la Unidad para la Calidad) 

3.- María Jesús Moreno Domínguez (Directora de Empleo y Emprendimiento)                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

4.- Carmen Apolonia Sánchez Gómez (Jefa del Servicio de Empleo y Emprendimiento) 

5.- Inmaculada González Lepe (Empleo y Orientación Profesional) 

6.- María Pilar Rico Valle (Empleo y Emprendimiento) 

 

 
RESUMEN DE LA REUNIÓN Y DECISIONES ADOPTADAS 
 

• La Unidad para la Calidad (UC) expone la necesidad de identificar los grupos de interés empleadores y 
tutores/as de prácticas para difundir las encuestas de satisfacción. 
 
El Servicio de Empleo y Emprendimiento (SOIPEA) informa que desde su servicio se gestionan las 
prácticas curriculares y extracurriculares de todas las titulaciones de la UHU a excepción de los títulos 
de la Facultad de Enfermería. Además, los títulos de la Facultad de Educación, Psicología y Ciencias 
del Deporte se han empezado a gestionar desde el curso académico 2025-26, por lo que no disponen 
de datos históricos. 
 
SOIPEA comunica a la UC que disponen de listados de contactos de empresas en las que el alumnado 
de la UHU realiza las prácticas, así como de sus tutores internos y externos. Para identificar aquellas 
empresas que han empleado a un egresado de la UHU tienen una base de datos a partir de las 
prácticas extracurriculares, pero la identificación de estas empresas está sujeta a la comunicación 
voluntaria por parte del alumnado de haber sido contratado. 
 

• La UC comenta el requisito de la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía 
(ACCUA) de proporcionar un listado de convenios de prácticas en los Autoinformes de Seguimiento y 
Renovación de la acreditación de los títulos universitarios.  
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SOIPEA informa que en su web hay disponible un listado de convenios con empresas donde realizar 
las prácticas que puede filtrarse por titulación. Sin embargo, cada titulación debe añadir el dato de 
número de plazas solicitado en el Autoinforme. 
 

• Se explora la posibilidad de emplear los canales de comunicación de SOPIEA con las empresas para 
difundir las encuestas de satisfacción a empleadores de la UC. 

ACUERDOS: 

1. SOIPEA enviará un listado de contactos de empresas de prácticas y de tutores internos y externos. 
2. UC enviará la encuesta de satisfacción dirigida a empleadores. 
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